
Numero 302. Miércoles 19 de Diciembre. Año de 1866, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies qu« hayan de ln-

?2LrfÍ£5SSSS d « k ? "«e ionadoj . periódicos. {Ví*a/ órdtf n de 6 de abril d« { 839). 

SE PUBLICA-TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Patc io os soscaiaon—En esta capital, llevado á domicilio, 10 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 n. al mei; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por nn año.—S* admiten susoriciones en Madrid en las oficinas del BOLKTIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del -bono 
en sellos.—Un numero suelte i reales. 

ADVERTENCIA EüiTOHíAL. 

Lasdisposiciones de las Autoridades,«acepto la 
fue sean á instancia de pane no pobre, 6 8 insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea d> inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS» 

S. Al. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

OOMIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Sección especial de elecciones. 

En cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 49 y 52 de la ley de 18 de 
julio de 1860, han publicado las Comisio
nes inspectoras del censo electoral del 
segundo distrito de Alcalá de Henares, 
en i .° de este me?, la lista de los electo
res ¡escritos en el registro de dicho cen
so respectivo á cada una de las seccio
nes en que está dividido dicho distrito, y 
han fallecido desde la última rectificación 
de las listas electorales. Y en observan
cia de lo que previenen las citadas dis
posiciones, he dispuesto que se inserte 
la referida lista en este periódico oficial, 
juntamente con los artículos 55, 54, 55, 
56 y 57 de dicha ley, para que llegando 
á noticia de los electores inscritos en 
aquellas, ultimadas en 17 de noviembre 
próximo pasado, tergan conocimiento de 
las disposiciones que rigen en todo lo 
concerniente á las anotaciones que se ha
yan de hacer en el referido censo elec
toral. 

Madrid 18 de diciembre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 

C o m i s i ó n I n s p e c t o r a d e l f C e n s o — D i s 
t r i t o e l e c t o r a l d e A l c a l á d e H e n a r e s . 

Sección deidem. 
Lista nominal de los electores que han fallecido, 

inscritos en el registro electoral de esta Sec
ción y que publica la Comisión Inspectora de 
la misma con arreglo a" lo dispuesto en el ar
ticulo 5$ y siguientes de la ley municipal vi
gente. 

ALCALÁ. 

Albarran y Utrilla don Mariano. 
Caranies don Pedro. 

•i 

Fernandez don Victoriano. 
García Parra don Félix. 
González y Galán don Benito. 
Gutiérrez y Domínguez don Antonio, 
Gutiérrez y Frias den Tomás. 
Martin Carrillo don Pedro. 
Alonso y Gordo don Pablo. 
López y Pérez don Miguel. 
Roca y Sánchez don Sebastian de la. 
Rojas y Fernandez don Joaquín. 
Rodríguez y Gutiérrez don Ángel. 

AJALVIR. 

Bernabé González don Antonio. 
Brabo Moratilla don Francisco. 
Brabo López don Inocencio. 
Hernanz y Raoz don Gabina. 
Navarro Beneito don Francisco. 
Orche y Herreros don Pedro. 
Pérez Gaseo don Carlos. 
Rodríguez Gallego don Isidro. 

BARAJAS. 

Diez y Julián don Manuel. 

CORPA. 

Cano y Monge don Dámaso. 
Lozano y Luengo don León. 

COBEÑA. 
Aguado y Aguado don Manuel. 
Portillo y Martinez don Prudencio Ma

ría del. 
CANILLEJAS. 

Arribas y Estúñiga don Victoriano. 
(¡OSLADA. 

González García don Rafael. 
DAGANZO DE ARRIBA. 

Pastor y Simón don Gregorio. 
Sanz y Martin don Juan José. 

FUENTE EL SAZ DE JAR AMA. 

López Gadea don Domingo. 
LA OLMEDA -DE-LA CEBOLLA. 

Sánchez Moratilla don Manuel. 
LOECHES. 

Torres y Tizón don Ambrosio. 
LOS SANTOS DE LA HUMOSA. 

García y López don Vicente. 
Gismero y Sanz don Manuel. 
López y Plaza don I rígido. 
López y López don Félix Julián. 

• López y López don Manuel. 
Martinez y Penal ver dun Cirilo. 

MECO. 

González y Cámara don Román. 
Lucas y Lucas don Miguel. 
Pérez y Fresno don Cipriano. 

MEJORADA DEL CAMPO. 

Adán y Primo don Julián. 
Barceló y Algarra don Miguel. 
Bellon y Fernandez don Remigio. 
Martínez y Martinez don Nicomedes. 

ORUSCO. 

Moreno Aguilar don Diego. 
Villalviita León don Antonino. 

PEZUELA DE LAS TORRES. 
Bustillos y Castillo don Vicente. 
Paez Jaramillo y Encinas don Alvaro. 

POZUELO DEL RKY. 

Gordo y Ruiz Pérez don Claudio. 
Guio y García don Manuel. 
Martinez Caba y Moral don Felipe. 

i'ARACUELLOS DE JARAMA. 

García Monicio dun Laureano. 
RIVATEJADA. 

Pérez y Carpintero don Celestino. 
SANTORCAZ. 

Anchuelo Lozano don Aureliano. 
SAN FERNANDO. 

Lorenzo y Forcada don Mariano. 
TORREJON DE ARDOZ. 

Martin Loeches y Serrano don Aniceto. 
Moratilla y Cuadrado don Agustín. 

\ ALDKTORRES. 

A n t o : ; Ramos y Arroyo.don Prudencio. 
García y Arroyo don Matías. 
Portero y Sánchez don Juan. 

VALD1LECI1A. 

Fernandez y Cano doi Gregorio. 
Torre y Esperanza don Telesforo de la 

VALYERDE. 

Díaz y Martinez don Tomás. 
VALLECAS. 

Fernandez y Cesto don Gumersindo. 
Murga don Manuel. 
Ruiz Dana ¡I n Tomás. 
Sanz y Hodriguez don Esteban. 
Uceda y Burgos don Leonardo. 

VICÁLVARO. 

Chamorro y Plaza don Eugenio. 
VILLAR DEL OLMO. 

Moratilla y Vázquez don Silvestre. 
Alcalá de Henares 10 de diciembre 

de 186G.—El Presidente de la Comi
sión, Francisco Paluu.—El Secretario, 
Benigno García Anchuelo. 

Sección de Colmenar Viejo. 
Anotaciones que deben hacerse en el registro 

del censo electoral de esto distrito municipal 
con arreglo al art. 49 de la ley de 48 de iu-
lio de 4865.—•Escluidos por constar su falle
cimiento en los registros del estado civil. 

Avila y González don Eugenio. 
Gómez Colmenarejo don Marcelo. 
Gutiérrez del Valle don Gabriel. 
González don Juan de la Cruz. 
Gemesi y Sour don Agustín. 
López Maribela don Eusebio. 
Martin Paredes don Eugenio. 
Morena Ariza don Dámaso. 
Morales Ferrer don Alfonso. 
Olalla Hernán don Miguel. 
Olalla Garcia don Manuel. 
Paredes Abad don Venancio. 
Kozalem García don Alfonso. 
Hos Castillo don Genaro. 
Santos Martin don Cándido. ¡ 
Sieleiglesias Fernandez don Juan Manuel. 
Sintos y Aguado don Faustino. 
Torres Morena don Agustín. 
Ugalde Morales don Juan. 

Colmenar Viejo 1.° de diciembre de 
1866.—El Alcalde, Manuel García Ló
pez.—El Secretario, José María Zaldias 
de Lujan. 

Sección de Chmchon. 
Relación de los individuos incluidos en las 

listas electorales pa ra Diputados á Cortes 
que han fallecido. 

Aparicio y González don Francisco. 
Camacho y Diaz don Carlos (mayor). 
Carrasco y Sánchez don Antonio. 
Garcia y Castellana don Joaquín. 
Orliz de Zarate don Bernardo. 
Recas y Olivas don Francisco. 
Recas y Olivas don Agustín. v 

Rodríguez y González don José Marta. 
Ruiz y Olivar don Eieulerio. 
Ruiz y Diaz doo Cayetano. 
Serrano y Chinchón doo Bernardo. 
Vara y López don Manuel, Anastasio de la 
Vega y Soria don Andrés. 

Chinchón 50 de noviembre de 1866.— 
El Alcalde presidente, Pedro Moreno y 
Fominaya. 

Sección de Navalca^nero. 
Electores de esta sección que por resullas de 

las anotaciones del registro se han eliminado 
por fallecimiento y variación de domicilio, 
con espresion del pueblo en que estaban ins
cri tos. 

ARROYOMOL1NOS. 

Pérez y Navarro don Francisco. 



BOAWLLAc: ; — 

Ferrio y Bueno don Juan Manuel. 
Revalderia y Rivera don Froilan. 

BRÚÑETE. 
Ai vare/, y Aviles don M a n u e l . 

Calderón y Gil don Francisco. 
Fernandez y Caslelar Pozuelo don G i l . 
Gil é lbarra don Bernardo. 
Marinero y Calderón don Juan. 
Marlin y Caumel don Valenlin. 

"Rufo y Aviles don Ventora. 
COLMENAR. 

Hernández y Maluenda don Balbino. 
CHAPINERÍA. 

Casado y Hernández don Gil. 
Martin y Domínguez don Eusebio. 
Martin y Botello don José. 
Rodrigo y Veguédon Gregorio. 
Valledor y Gareia don Rosendo. 

EL ÁLAMO. 

Fernandez y Orgaz don Alonso. 
EKRSNEDILLAS. 

Diaz y Martínez don Luis. 
González y Maluenda don Pedro. 
Marlin y Rodrigue/, don Francisco. 
Martin y Rodríguez don Juan. 

M UADAHÓNDA. 

Alvaroz y Montero don Aniceto. 
N A V ALAG A M KLL A. 

Barboso é Izquierdo don Bernardo. 
Fuente y Serrauo don Julián. 
Gómez y Novalon don José. 
Gómez v Trigo don Andrés. 

NAVALCARNERO. 
Arribas y Barrio don Florentino. 
Cárdena y Laso don Manuel. 
Conden y Caimeráti dou'Gerónimo. 
Corral y Pérez don Antonio. 
Domínguez Vallecillo don Juan Manuel. 
García y Diaz don Benito. 
Grasi y Vecali don Juan. 
Lúeas y Fernandez don Romualdo. 
Martínez y Brogeras don Pedro. 
Mejías y Gómez don Gerónimo. 
Milla y Cotilla don Pablo. 
Navarro y Cárdena don Ignacio. 
Ollero y Redondo don Patricio. 
Ollero y Redondo don Ignacio. 
Pérez y García don Antonio. 
Reberls y Marlinez don Ramón. 
Rodríguez y Alonso don Manuel. 
Sauclio y Pérez don Tomás. 

* Santos y García don Antonio. 
POZUELO. 

Aragonés y Revollo don Julián. 
García y Rozas don Salusliano. 
López y Castander don Severiano. 
Llórente y García don Marcelino. 

QUTJORNA. 
Cristóbal y Villosla don Fausto. 
Serrano y Granizo don H i la r io . 

SEVILLA LA NUEVA. 

Figueras y Rodrigue? don José. 
Jaquele y Garcia don Juan. 

VALDEMOR1LLO. 

Aguilar y Antero don Vicente. 
González Sastre don Félix. 
Sanz y Clemente don Custodio. 
Segovia y Manzano don Facundo. 

VILL AMANTA. 

Moreno y Sánchez don Natalio. 
VILLAMANTILLA. 

Lozano y Diaz don Francisco. 
V1LLAV1CIOSA. 

Alvarez y Soria don Pedro. 
Costa y Sierra don Serafín. 
Jacifilo y Hernández don José. 

2 — 

! Olías y Cárdena "don Isidoro. 
Quevedo y Sánchez don Pedro. 

Navalcarnero 1.° de diciembre de 
1866.—El Presidento, Doroteo Medra-
no.—Él Secretario, Manuel Sobrino. 
Lista de los electores de dicha sección que por 

resultas de las anotaciones del registro apa* 

I recen que están mandólos inscribir ea la 
lista electoral para Diputados á Cortes. 

NAVALCARNERO. 
llerrera y Ruiz don Manuel: paga por 

cuota do contribución en.la provincia de 
Madrid 200 escudos. 

Navalcarnero 3 de diciembre de 1860. 
—EL Presídeme, Dionisio Dorolep.—El 
Secretario, Manoel Sobrino. 

Sección de Torrelagwxa. 
Con arreglo á lo que dispone el ar

tículo 52 de la ley electoral de 18 de 
julio de 1865, se publica á continuación 
los resultados de las anotaciones hechas 
en el registro del eeuso electoral de esta 
sección durante el ano actual, únicas 
de que se ba dado conocimiento á esta 
Junta inspectora. 

TORRELAGUNA. 
Bajas por fallecimiento. 

Arriaga y Barcena don Patricio. 
Barrio y Marlin don Manuel. 
Berhal é Isabel don Mariano. 
Caballero y Torrero don Juan Celestino. 
Osele y Vidales don Cayetano. 
Valenzuela y Pízarro don Manuel. 
Vera y Ledo don Valeriano. 

Torrelaguua ¡,° de diciembre de 1866. 
—El Alcalde Presidente de la Junta ins
pectora, Felipe Yebes. 

Artículos que se citan. 

Art. 55 . Hasta el dia 10 del mismo 
mes de diciembre admitirá la Comisión 
inspectora las reclamaciones que puedan 
hacer los electores inscritos en las listas 
vigentes y los interesados en las anota
ciones publicadas, contra la exactitud 
de las mismas, y las resolverán de pla
no en vista de sus antecedentes en la 
Secretarla, notificando en el acto sus 
resoluciones á los reclamantes. 

Art. 54. Estos podrán hasta el dia 
20 acudir en queja de las decisiones de 
la Comisión al Gobernador de la pro
vincia, quien resolverá definitivamente 
sobre la reclamación, en vista del es
pediente que aquella lo remitirá con el 
recurso, oyendo al Consejo provincial, y 
su resolución se hará s^ber también in
mediatamente á la parte recurrente y 
á la Comisión inspectora. 

Art. 55 . El dia 1 f de enero si
guiente se anunciará por edictos en to -
dos los Ayuntamientos de la sección, se 
publicará impresa, y se insertará ade
más en el Boletín Oficial de la provin» 
•cia, la lista de los electores rectificada 
á tenor de las anotaciones del registro 
antes enunciadas, con las modifica no
nes á que hubieren dado lugar las re
clamaciones á que se refieren los dos 
artículos anteriores que se hubieren es
timado, y autorizada por el Presidente y 
Secretario de la Comisión inspectora: 

Art. 56. Estas listas, que compren
derán por orden alfabético de Ayunta
mientos y nombres todo3 los electores 
inscritos, con designación de sus apelli
dos paterno y materno y domicilio, se 
insertarán integras en el libro de regis
tro de cada sección, autorizadas con las 
firmas de todos los individuos de la Co
misión inspectora y del Secretario. Igual
mente autorizada y firmada se insertará 
en el registro del censo electoral otra 

,£0í: metían 
lsta por orden de cuotas de contribu
ción. 
Í -Art . 57. La lista electoral así rec
tificada, será definitiva y regirá hasta 
h nueva rectificación anual. Solamen
te los electores en ella inscritos, podrán 
lomar parte en las elecciones de Dipú
talos que se hagan durante el año. El 
voto dado en estas por un elector ins
crito, qué al tiempo dé hacerse la elec
ción estuviere condenado por seutencia 
ejecutoria á inhabilitación ó suspensión 
de sus derechos políticos, no podrá ser 
anulado por eso, sin perjuicio de la res-
pnusabilidad que el votante hubiere con
traído con arreglo al Código penal por 
el quebrantamiento de la sentencia. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

La Dirección general de Contribucio
nes, en 6 del actual, me dice lo si
guiente: 

«lüxcnio. Sr.: Repetidas son las recla
maciones que elevan á este centro los 
Ayuntamientos de los pueblos, quejándo
se de que no se les abonan tos recibos 
de los suministros que hacen' al ejército 
y Guardia civil á causa de no presentar 
dichos documentos dentro del término le
gal; y como se halla dispuesto por el 
articulo 15 de la Real orden de 15 de 
setiembre de 4848., quo lo han de verifi
car á los tres meses de efectuado el in
dicado servicio, la Dirección general de 
mi cargo se ha servido acordar disponga 
V. E. se inserto en tres números consecu
tivos del Boletín,Oficial elreferido articu
lo que á la letra dice así: «Los Ayunta
mientos que dilaten la presentación á las 

[Administraciones de Rentas de los reci
bos que se les entreguen de las especies 
suministradas por un plazo que esceda 
de tres meses, á contar desde la fecha 
de los recibos, perderán el derecho al 
abono por no deber en caso alguno re
trasar mas tiempo la presentación, que 
podrán también verificar á medida quo 
vayan haciendo el suministro.» Por cuyo 
medio, y recordando este deber á los 
Ayuntamientos, no tendrán los descuidos 
que hasta aquí, y no se les inferirán los 
perjuicios que vienen esperimentando 
por la fatta de abono de los suministros, 
á causa de presentar los recibos en las 
Administraciones de Hacienda pública 
después de haber espirado el plazo que 
se halla marcado.» 

Lo que se inserta en esto periódico 
oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos de la provincia. 

Madrid 50 de diciembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°—Núme
ro U 2 6 . 

Víctor Fernandez, que vive Plaza de 
los Ministerios, número 4, cochera, tiene 
en su poder un caballo con aparejos de 
carro, que se ha encontrado en dicha 
Plaza, sin que haya parecido su dueño: 
lo que se anuncia al publico, para que lo 
reclame quien se considere con derecho 
para ello. 

Madrid 18 de diciembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

CarlosMarfor l . 

EDICTO. 

Don Ignacio García y Mira Percebal, 
Oficial primero de la Secretaría de l a 

Excma. Junta provincial de Benefi
cencia. 

Hago saber: Que de orden del esce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, me hallo instruyendo, eomo 
fiscal, espediente en averiguación de los 
servicios que en favor de la humanidad 
haya prestado el Excmo. señor don Án
gel Juan Alvarez, marqués de Valderas, 
vecino de esta M. H. villa, en los dis
tritos de Palacio y del Centro durante 
la última invasiou del cólera, á fin de 
apreciar si ha contraído mérito para in
gresar en la Orden civil de Benefi
cencia. 

Por lo tanto, y con arreglo á 'o pres
crito en el art. 5.° del reglamento de 50 
de diciembre de 1857, he declarado por 
providencia de esta fecha, abierta suma
ria información, por término de 15 días, 
respecto á los servicios que se indican» 
y consiguientemente invito por medio 
de este edicto á todas las personas que 
teniendo conocimiento de ellos los quie
ran declarar en pro ó en contra, á que 
se presenten durante dicho plazo, desde 
la una á las tres de la tarde de los dias 
no festivos, en mi despacho, sito en la 
casa Gobierno de la provincia, Secreta
ría de la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia, para verificarlo según les 
conste. 

Dado en Madrid á 1 4 de d ic iembre 

de 1866.—Ignacio García y Mira Per
cebal.—Por su mandado, Mateo Pérez 
Palma. 

Sección de Fomento—Negociado 2.°—Ferro
carriles. 

Subasta de objetos abandonados en las 
estaciones del ferro-carril del Norte. 

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 172 
del reglamento d ic tado para la ejecución 
de la ley de policía de los ferro-carr i 
les, y Real orden do 24 de enero de 
1865, he acordado que el jueves 17 del 
próximo mes de e n e r o , á las ílocc de su 
mañana, se proceda á la subasta de los 
efectos abandonados en las estaciones del 
ferro-carril del Norte, si antes de ese 
dia no han sido reclamados por sus due
ños ó consignatarios. 

La subasta se celebrará en el muelle 
de la estación de San Vicente, al pié de 
la monlaüa del Príncipe Pió, bajo mi 
presidencia ó la del delegado á quien de
signe, y con asistencia del Inspector ad
ministrativo y mercantil de la línea, y el 
Director de la Compañía ó sus represen
tantes; y se enagenarán los efectos que 
se espresan en el estado que se publica 
á continuación, si no se hubieran recla
mado hasta dicho dia. 

Madrid 14 de diciembre da 1866. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 
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JFsíado ó relación de las mercancías abandonadas en la estación del ferro-carril del Norte, y que deben venderse en publica subasta según lo determina el art. 172 del reglamento de 8 de julio de 1859. 
cu 
3 

Número 

de 

orden. 

1 8 7 1 
5362 
5726 
5590 
1830 
2015 

75g 
106 

5544 
4117 
1004 
1296 

182 
65 

1822 
1205 
4474 
1757 
1511 
1447 
2895 
2108 

77 
2920 
5424 
2897 
2923 
40ÚV 

290 
4065 
2875 
4144 
4150 
5728 
5612 
4058 

Serie. 

K. 
K. 
K. 
1\ 
K. 
K. 
P. 
K. 
K. 
K. 
K. 
K. 
K. 
V. 
K. 
K. 
K. 
Iv. 
p. 
K. 
P. 
K. 
P. 
P. | 
» 
» 
» 

P. 

» 
K. 
» 

P. 

Número 

V
eloc 

Número FECUA DE ESPEDICION. 

de 

V
eloc de de cu de 

serie. cu espedicion. Día. Mes. Año. 

» G. 157 25 Fobrero. 1865 
p . 5005 6 Junio. 1865 

» p . 49 15 Febrero. 1864 
960 B D » Marzo. 1864 

(]. 155 28 Mayo. 1864 
» ÍJ. 6088 24 Junio. 1864 

185 (' .2746 25 Julio. 1864 
9 G. . 2855 1 Octubre. 1864 

» G. 559 . 28 ídem 1864 
146 l \ 8841 5 Noviembre. 18»>4 
40 P¡ 158 10 ídem 1864 
52 P. 280 1 Diciembre. 1864 
15 P. 1279 4 ídem 1864 

1864 14 (J. 846 6 ídem 
1864 
1864 

81 P. 1174 24 ídem 1864 
49 G. 1257 6 Febrero. 1865 

152 » 275 7 Mera 1865 
75 G. 751 15 Marzo. 1865 

370 P. 1341 19 ídem 1865 
50 P. 506 

4509 
11 Abril. 1865 

788 P. 
506 

4509 20 ídem 1865 
109 P. 516 17 Mayo. )865 

5 P. 554 7 Agosto. 1865 
619 
684 

G. A. 4 7 14 ídem 1865 619 
684 G 2008 18 ídem 1865 
790 P. 186 20 ídem 1865 
621 P. 2443 21 ídem 1865 
760 G. A . s 5 3 Setiembre. 1865 
67 P. 4706 3 1 ¡om 1865' 

144 G. 2147 6 ídem 1865 
781 iP :1986 12 I jem 1865 
789 P 2518 l-i ídem 1865 
268 P 8553 19 ídem 1865 
140 P 2653 21 ídem 1865 
697 G. 8051 21 ídem 1865 
774 P 8899 25 ídem 1865 

Rcmilento. 

» 
José Hernafldoz. 

Francisco Güsjoso. 
Félix Villaverdc. 

Antonio, i 
Amonio García. 

9 

Froilau Pérez. 
Tums. 

Genaro Morinkel. 
Deivas. 

» 
Baños. 

Gatuise Lonje. 
García. 

Marsale. 
Aliad Vilss. 

Juan Zubia. 
A. Lande. 
Juan Cruz. 
Domínguez. 

» 
J. Ruiz. 

Ramón Carbollo. 
Antonio Martin. 

» 
Redolió Sánchez. 

Encinas. 
Gefe do estaciou. 

Juan do Teran. 
Tcricr. 

Francisco Castaño. 
E, García. 

Consignatario. 

Fermina Ralla. 
Viiesa é hijos. 

Martin R. Morez. 
» ; 

Antonio Yerdiez. 
El mismo. 

E. Manuel Santos. 
El mismo. 

Jotero. 
Tomás Lajo. 

Marqués de Bedmar. 
Simón Buison. 

George Luis. 
El mis i o. 

García. 
Labastida. 
Arpaxas. 

Francisco Doctor. 
Fl mismo. 

Manuel Santamaría. 
Borrell. 

Juan Cru z. 
Patricio Despianz. 

J.Ruiz. 
A. Fraisime. 
N. Nevans. 

»• —j 
Ernesto Bergue. 

J. M. Prado. 
Francisco'Cairó. 

Lambe!. 
Francisco Madrigal. 

INocll. 
El mismo. 
Ballesteros. 

Procedencia. 

Pancorbo. 
Burgos. 

Mengorría. 
Ye la y os. 

Irum (Medina). 
Madrid. 

Yalladolid. 
Avila. 
Irum. 
Bilbao. 
Irum. 
ídem 
ídem 

Irum (Burdeos). 
Atocha. 
Madrid. 

Irum (Siorax). 
Patencia. 
Zamora. 
Arava. 

Miranda (Bilbao). 
Olazugoitia. 

Escorial. 
Vitoria. 

Ilaro. 
Aguilarejo. 
Yalladolid. 
Miranda. 
Avila. 
Medina. 

Miranda. 
Irum (Celte). 

Alaz (Las Caldas), 
Irum. 

Madrid. 
Bilbao. 

Destino. 

Burgos. 
Vitoria. 

Olazagoitia. 

Madrid. 
Yalladolid. 

Madrid. 
Palencia. 
Madrid. 
Medina. 
Madrid. 
Segovia. 
Burgos. 

San Sebastian. 
Sancbidrian. 
Yalladclid. 

Pamplona Yalladolid, 
Yalladolid 

ídem 
Miranda. 
Madrid. 
Burgos. 
Madrid. 
Miranda. 
Madrid. 

Yalladolid. 
• Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Burgos. 
San Sebastian. 

Villalba. 
Madrid. 

Palencia. 
ídem 

aré 
o « 

2 
1 

14 
5 
1 
1 
1 
1 i 
1 
1 
4 

19 
1 
4 
4 
2 
1 
1 
i 
2 
4 
6 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
4 
5 

40 

1 

Naturaleza. 

Pies de cama. 
Caja drogas. 

Piezas de carro. 
Troncos do árboles. 

Saco ropa. 
Cesta vidriado. 

Baúl cuero. 
Baúl. 

Rollo cáñamo. 
Fardo bacalao. 
Barril cerveza. 
Barriles licores. 

Barriles y cesto colores 
Bulto de hierro. 
Bullo envases. 

Paquete diarios. 
Piedras molino. 

Baúl vado. 
Caja botellas rvacías. 

Wagón piedras. 
Cajas jarabe. 
"Wagón leña. 
Hierro viejo. 
Lio cornisas. 

Cesta. 
Piedras sillería. 

Baúl, 
ídem 

Serijos mineral. 
Paquete sellos. 

Paleto y paraguas. 
Caja medallas. 
Piezas vacías. 

Piedras (8 wagones). 
Baúl ropa. 

Barrica grasa. 

_ * «a 

Peso. 
POIITE DEBIDO. ALMACENAJE. 

Peso. 

Rs. vn. Cents. Rs. vn. Cónts. 

50 6 50 31 18 
55 5 57 76 

5700 1140 » 4505 78 
8000 » » 5862 40 

1 97 50 6 96 
5 14 75 6 53 

25 Servicio. » 18 89 
22 18 » 17 26 

5 55 75 5 50 
48 Servicio. » 12 89 

15 
» 

80 595 75 45 
89 
15 
» 1458 7547 » 763 

89 
15 
» 

1227 5682 50 645 78 
20 586 25 

» 
10 44 

55 2 
25 
» 50 47 

5 8 » 4 70 
2290 5047 87 1064 85 

8 5 » 4 44 
42 4 75 8 77 

1840 60 » 773 17 
228 101 50 94 44 

5680 325 » 2223 15 
219 5 75 72 20 

5 i» 4 3 22 
1 

1000 
3 

317 
03 
80 

1 
1000 » 

9 
» 
50 

3 
317 

03 
80 

14 » » 6 27 
25 45 » 9 10 
71 75 75 24 52 

1 6 » 5 15 
3 5 » 2 96 

16 32 50 5 87 
180 86 75 52 45 

66560 9729 25 19071 86 
19 81 50 5 81 

250 87 25 72 65 

Madrid 30 de setiembre de 1866.—El Sub-Gefe del servicio comercial, Francisco YUlaronga.—Y.°-EI Ingeniero Geíe (rubricado). 



pacho de retiro, cédula, diploma, certi
ficado ú órdeo de clasificación ó conce--
sion, según la respectiva clase, y la 
papeleta que autoriza para cobrar; los 
que serán devueltos en el acto, después 
de hechas las confrontaciones necesa- . 
rias. 

Las viudas y huérfanas de los Monte
píos, pensionistas de gracia ó remune
ratorias y los religiosos secularizados, 
presentarán la fé de vida y estado con 
el V.*B.° del Alcalde constitucional, del 
Inspector de vigilancia en esta capital, 
ó del gefe militar del punto en que r e 
sidan y la declaración do no percibir 
otro haber, firmada con los apellidos 
paterno y materno. 

Los demás individuos llamados á pa
sar revista personal, presentarán en lu
gar de la fé de existencia una certifica
ción de la Autoridad municipal, ó de sus 
delegados; y los militares desús respec
tivos gefes, que esprese su existencia y 
hallarse empadronados en el punto ó 
demarcación de su veckdad ó residen
cia, con distinción de la calle, número 
de la casa y piso que habitan, estam
pando los interesados al pié, y firmando 
con Jos apellidos de padre y madre, la 
declaración de no percibir otro haber de 
los fondos del Estado, de los provincia
les ni municipales. 

Los religiosos secularizados y ex
claustrados, añadirán según lo dispuesto 
en la ley de 2 / de julio de 1857, si po
seen bienes propios,el punto en que ra
diquen y el valor que tengan. 

Si algún individuo por imposibilidad 
física absoluta, no pudiera concurrir a la 
revista, lo avisará á la Contaduría con 
las señas de su habitación, en los dias 
designados. 

Los iudividuos de las mencionadas 
clases pasivas que se hallasen investi
dos del carácter de Senadores, Diputa
dos. Gefes de Administración y los Co
roneles efectivoscon disfrute de haber por 
¿al o>:;ec|>.o están escepluados por Reales 
órdenes especiales de presentarse en re
vista; pero deberán justificar su exis
tencia por medio do oficio, escrito de su 
puño y Icir--». dirigido áesta Coutaduría 
en que espiasen la calle y casa donde 
habitan, el haber anual que disfrutan y 
por qué concepto; que no perciben nin
gún otro de l,s fondos generales, pro
vinciales ni municipales, y la techa de 
la orden ó certificado de su clasifica
ción. 

La falla de asistencia á la revista en 
la forma establecida, lleva consigo la 
suspensión del pago de los haberes pa
sivos, á no fuudarse en absoluta imposi
bilidad física, según la regla 10 de la 
citada Real orden de 22 de agosto de 
1855, por lo cual, y á fin de evitar los 
perjuicios consiguientes, se recomienda 
la puntualidad á cuanto obliga dicho ac
to; en el concepto de que no se revistará 
á ningún individuo de una clase en los 
dias designados para hacerlo á las de-
mas, con objeto de no causar detencio
nes á estas y de practicar con regula
ridad este importante servicio. 

Madrid 10 de diciembre de 18G6.— 
Pedro Pastor y Maseda. 
- f í filOO BOU v iu.I-}lir;nilni)ft ¡\ ni.lMlefo 

^•Blfcivoi I&oüj. ? l i e D i t t v ; « O U L I E J . ' « ' ; ' 
Cargas da justicia.—Rentas vitalicias. 

Debiendo proceder esta Contaduría á 
la formación de la nómina de las rentas 
vitalicias quo se satisfacen en la Teso
rería de Hacienda pública de esta pro
vincia, correspondiente al segundo se
mestre del año actual, para su inmedia
to pago» los interesados ó sus apodera

dos presentarán en la misma oficina si-
suada en la casa titulada del Platero, 
<5alle >,de -Procuradores, ntim. 2 , piso se
gundo, en los diez primeros dias del 
mes de enero próximo, escepto los fes
tivos, y de diez de la mañana á las tres 
de la tarde, las fées de existencia de los 
sugetos por cuyas y idas se impusieran 
diehas rentas, asi como las de.todos los 
perceptores que cobran por apoderado. 
En ellas han de estampar los señores 
Párrocos, indispensablemente, el nom
bre y apellidos por parte de padre y 
madre de los espresados vitalicistas, y 
el punto de la feligresía donde habitan; 
firmarán estos las f anidas, y por el que 
no supuiere ó pudiere, lo hará otra per
sona á su ruego: vendrán sellados, con 
el V.° B.° del Alcalde d*' pueblo ó Ins
pector del barrio en L s capitales de pro
vincia, y fechadas con la de 51 de di
ciembre en adelante; todo según lo dis
puesto en la o4rcular.de la Dirección ge
neral de Contabilidad de 20 de setiem
bre de 1855. 

Madrid 11 de diciembre de 1866.— 
Pedro Pastor y Maseda. 

SESTA SECCIÓN. 

IÉATllO REAL. 

Conservaduría. 

A las doce de la mañana del día 28 
del corriente se saca á subasta en la 
Conservaduría del Teatro Real el sumi
nistro de 250 arrobas de carbón y 200 
de leña que se necesitan en el mismo, 
bajo el presupuesto y pliego de condi
ciones que estarán de manifiesto en d i
cha dependencia todos los días basta e| 
de la subasta, desde las diez de la ma
juana hasta las dos de la tarde. 

Madrid 13 de diciembre de 1866.— 
El Conservador, Andrés Coello. 

comparezcan á contestar la referida de
manda; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo, les parará el perjuicio que' 
haya lugar. 

Madrid 15 de diciembr e^dc 1866.— 
Por sustitución de Sancha, M. Saez Her
nández.—1035. 

En virtud de providencia del-senor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada del Escribano 
de actuaciones don José Benito y Orgaz, 
sustituto del señor don Santiago de la 
Granja, se cita, llama y emplaza por se-
g.Dda y última vez, á los que en cual
quier concepto so crean con derecho á 
los bienes que cuustilujen la herencia de 
doria Yicenta Bárbara Arroyo y Ruiz, na
tural que fué de esta capital, donde fa
lleció abinteslalo, en 19 de agosta del 
corriente aüo, para quo comparezcan á 
deducirle en dicho Juzgado y escribanía, 
dentro del preciso término de veinte dias; 
bajo apercibimiento de que cu otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
advirliéndoseque hasta ahora solo se bon 
presentado reclamando la indicada he
rencia doúa Antonia y don José Arroyo y 
Ruiz y don Eduardo Arroyo y Castro, los 
dos primeros hermanos, y el último so
brino de la causante dona Vicenta. 

Madrid 12 de diciembre de 1866.— 
José Benito y Orgaz.—1034. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . — 
Juzgado de primera instancia del distrito de le 

Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da por el infrascrito Escribano actuario, 
se hace saber: Que por parte de don Ca
milo Guerra y Huerta, de este domici
lio, se ha interpuesto la oportuna deman
da para que se declare cancelada la obli
gación al pago de 17-108 rs. que consti
tuyó «i favor de don Alejo Hiño jal y Saoz, 
con hipoteca déla parte que le correspon
día en unión de sus hermanos, en la fá
brica de cristales extramuros do Aran-
juez, sitio llamado de Pages, y de una 

¡ porción de terreno en la plazuela de 
Oriente de esta corte, por escritura que 
formalizó en 28 de setiembre de 1855, 
ente el Notario del Colegio de este terri
torio don Manuel Caldeiro, fundándose 
en hallarse satisfecha la mencionada 
obligación, según recibo fecha 18 do 
marzo de 1856, presentado con la refe
rida demanda. 

Y en su consecuencia, se cita, llama y 
empoza por segunda vez, al don Alejo 
Uinojal y Sanz y en su defecto ó por de
función del mismo, á sus herederos y 
sucesores, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro do cinco dias improrogables 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez toga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corle, refrendada por mí 
el infrascrito Escribano del número de 
la misma, se ha señalado el día 4 del 
mes próximo venidero, á la una de la 
tarde, en la audiencia de su señoría, si
ta en el piso bajo de la territorial de es
ta corte, plazuela de Provincia, núme
ro 1, á fln de que tenga efecto junta 
general de acreedores al concurso de 
don Antonio Calvo- y Sánchez, para ve
rificar el nombramiento de Síndicos pa
ra tratar sobre la enageuacion de los 
bienes del concurso. 

Lo que se hace saber á dichos seño
res acreedores, á fin de que se sirvan 
concurrir á J a misma por sí ó por medio 
de persoua bastantemente autorizada y 
con los títulos de sus créditos, los que 
no los hubieren ya presentado. 

Madrid 5 de diciembre de 186G.— 
Manuel de las Heras. 

instancia fiscal, en virtud de una co
municación de la Administración de Ha
cienda pública de está provincia, diri^ 
gida al selior Decano de Jueces de prU 
mera instancia de esta villa. 

Madrid 10 de diciembre de 1 8 6 6 . ^ 
El Escribano actuario, Eulogio Marcilla 
Sánchez. 

J uzgado d e primera instancia del distrito del 
C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez d e 

primera instancia del distrito del Cou, 
graso de esta capital, refrendada por el 
Escribano del número don JuanZozaya, 
se convoca á junta general á los acree
dores de don Francisco Puidullés y P¡. 

declarado en 
el objeto de 

cañol, de esta vecindad, 
concurso voluntario, con 
nombrar Síndicos, lo cual tendrá efecto 
el dia 28 de los corrientes, á las once 
de su mañana, en la audiencia de dicho 
señor Juez, que la tiene en el pisobajode 
la territorial, frente á Santa Cruz; en la 
inteligoncia de que los que no hayan 
presentado ya los títulos justificativos de 
sus créditos y no lo verifiquen en el ac
to de celebrarse la junta, no serán admi
tidos á ella. 

Madrid 3 de diciembre de 1866. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregoiio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
Madrid, se llama y cita segunda vez á 
don Agustín y don Francisco de Men
doza y Albislua, don Félix Veulura y 
doña Atanasia Juana de Mendoza y 
Larrea, á cuyo favor fueron inscritas 
en el Banco de San Carlos en 2 de junio 
de 1782, y despnes según los registros 
('el Banco de España, á favor de don 
Antonio de Larrea y Mendoza, cinco 
acciones del citado de San Carlos, nú
meros 121.256, 585.968 y 69, de 
2000 rs. cada una, para que en el tér
mino de diez dias comparezcan los que 
se crean con derecho á ellas y sus be
neficios, á deducir el que les asista en 
este Juzgado, lo cual se anuncia asi á 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA RICA MALAGÜEÑA. 

Sociedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta directiva, y 

con arreglo al artículo 21 de la ley de 6 
de julio de 18c9, con esta fechase re
quiere por primera vez á los señores que 
á continuación se espresan, para que en 
el término de quince dias, efectúen el 
pago de lo que adeudan por dividendos 
pasivos, al señor Tesorero don Vicente 
de Baranda, que habita calle de Hurta-
leza, número 1 tienda. 

Don Rafael Sánchez Tirado, una ac
ción número 7,4 dividendos, 190 reales. 

Don Francisco Sola, acción número 5, 
5 dividendos, 120 reales. 

Don Jnan Manuel Aguado, acciones 
números 51 y 60, 5 dividendos, 580 
reales. 

Don Tomas Rocaberti, acción número 
200, 7 dividendos, 250 reales. 

Don Joaquín Salvador Fernandez, ac
ción número 12, 5dividendos, I90reales. 

Don Mariano Lahoz, acción número 
125, 5 dividendos, 120 reales. 

Don Ceferino Fernandez y Palomares, 
acciones números 54 y 55, 4 divideudos, 
500 reales. 

Madrid 14 de diciembre de 1866.—El 
Presidente interino, Juan de la Cruz Rey -
iio.—1056. 
•*f» " S '~S - ¿ -5 «S. S » 1 I • 
Administración<le la Alameda delescelenlisi-

mo seüor DuquedeOsuna y del Infantado. 

Procedente del vivero de dicha pose
sión se ponen dosde esta fecha á la ven
ta pública los arbustos y plantas de va
rías clases de cuya relación y precios 
podran enterarse los que deseen adqui
rirlos en las oficinas de S. E. en esta 
corle, calle do Don Pedro, número 10, de 
doce á tres de la tarde en los dias no 
festivos, y en la casa de. Administrador, 
calle del Pez. número 10, cuarto principal 
de nueve a doce, ó en la citada posesión 
de la Alameda. 

Madrid 1.° de diciembre de 1866.—El 
Administrador, José María Diaz do Ce-
vallos.—982. 
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